RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008100, Ents. Nos. 6396/14 y 6959/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Convenio a suscribir con MEVIR – Doctor Alberto Gallinal Heber; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de agosto de 2012 ASSE suscribió Convenio Marco con MEVIR con el objeto de realizar esfuerzos conjuntos los cuales redunden en mejorar la atención de salud en el medio rural, para una mejor calidad de vida de la población residente en ese medio y para el desarrollo de una estrategia de Atención Primaria en Salud, cuyo plazo es de 3 años a contar de su suscripción, prorrogables por períodos iguales y consecutivos hasta la finalización de la actual administración; 

2) que de la Cláusula tercera de dicho Convenio surge que, ASSE se compromete a:
i) relevar e informar las necesidades de locales asistenciales en las diferentes localidades para que en el marco de los nuevos emprendimientos de viviendas que MEVIR realice, se puedan eventualmente contemplar estas necesidades,
ii) asesorar en el área de su competencia sobre los requerimientos técnicos para la construcción de Puestos y Policlínicas Rurales en los emprendimientos realizados por MEVIR;
iii) relevar e informar las necesidades de viviendas en localidades rurales para facilitar la radicación de profesionales de ASSE en dichas áreas;
iv) generar acuerdos específicos (contratos de arrendamiento) para cada vivienda que sea incorporada en virtud de este Convenio Marco, asumiendo los gastos que correspondan (agua, luz, tributos);
3) que de la Cláusula quinta surge que, MEVIR se compromete a:
i) impulsar acciones dirigidas a relevar la disponibilidad de viviendas para locales de salud y/o viviendas para mejorar la condición de salud de la población residente;
ii) dar en arrendamiento una vivienda a ser utilizada como vivienda del médico;
4) que por Resolución No. 542/12 de fecha 6 de junio de 2012 el Directorio de ASSE resolvió aprobar y suscribir el Convenio Marco y el Contrato de Arrendamiento, y que por Acta No.1.348 de fecha 24 de noviembre de 2011 MEVIR resolvió aprobar y suscribir el contenido del Convenio y Contrato de Arrendamiento;
5) que en la oportunidad se remite Proyecto de Convenio Específico a suscribir por ASSE y MEVIR con el objeto de remodelar el acceso a Consultorios y Sala de Espera de la Policlínica Grecco sita en la localidad Grecco, Departamento de Río Negro, Padrón No. 6527;
6) que ASSE se compromete a:
i) abonar a MEVIR la suma de 3.783 UR más IVA, de la siguiente forma:
a) 50% o sea 1.891,50 UR más IVA al momento de la firma del acuerdo; y 
b) el saldo o sea la suma de 1.891,50 UR más IVA al momento de suscribir el acta de recepción provisoria de la obra;
ii)  pagar todos los consumos de los servicios existentes o que se instalen en el                      bien;
iii)  asegurar el mantenimiento del local;
iv)  abonar puntualmente los tributos nacionales o departamentales que gravan       el uso o la tenencia del inmueble;
v) no ceder, ni transferir bajo ninguna forma el contrato, ni arrendar el inmueble;
7) que MEVIR se compromete a:
i) realizar la remodelación de la Policlínica Grecco consistente en la remodelación del acceso a consultorios y reestructuración de las salas de espera y consultorio ginecológico;
ii) proveer el personal necesario así como suministrar todos los materiales, utilizará a su costo herramientas, equipos, andamios, barreras y todo otro accesorio necesario;
iii) contratar y tener vigentes todos los seguros legales pertinentes a la obra,   así como hacerse cargo de todos los aportes a la seguridad social, así como  el cumplimiento de todas las leyes laborales nacionales;
iv) serán de su cargo y costo cualquier reclamación que pudiera ejercer el personal obrero por todo concepto o causa;
v)  responder de todas las reclamaciones por daños y perjuicios en las personas o cosas de terceros, imputables al contratista o las personas de su dependencia y procederá a la correcta ejecución, (Artículo 1.844 C.C.);
8) que para la entrega de los trabajos se fija un plazo de 3 meses a contar de la fecha de iniciación de las obras;
9) que la Cláusula sexta establece que las obras deberán iniciarse el 27 de octubre del corriente año, en la medida de que a esa fecha se hayan realizado las coordinaciones correspondientes entre los Organismos;
10) que no surge de los presentes obrados Resolución del Directorio de ASSE ni Acta de MEVIR por la cual se aprobara la suscripción del presente;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos” (Literal A), así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);
3) que por su parte, el Artículo 473 de la Ley       Nº 13.640 establece que le compete a MEVIR la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan las habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación para desarrollar su cometido (Artículo 2 Ley Nº 16.690 de 22.12.94);
4) que el Proyecto de Convenio Específico que se remite en esta oportunidad, se celebra en el marco del Convenio suscrito por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y MEVIR con fecha 2 de agosto de 2012;
5) que en virtud de lo expuesto, tanto ASSE como MEVIR poseen competencia para celebrar el Convenio remitido en esta instancia;
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF;

 
ATENTO:    a lo expuesto precedentemente;         
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Doctor Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estadp la intervención del gasto de 3.783 UR, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
L.V
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